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RESOLUCiÓN DE ALCALDíA N° 053-2023-ALC-MDY/HVCA. 
Yauli, 11 de abril del 2023. 

VISTO: 

El Informe Legal W 1 06-2023-GAJ/MDY/HVCA, de fecha de recepción 29 de marzo de 2023; Informe W 
160-2023/GAF-MDY/HVCA de fecha de recepción 13 de marzo del 2023, emitido por el Gerente de Administración y 
manzas, el Oficio W D000400-2023-JUS/PGE-DAJP de fecha de recepción 24 de marzo del 2023, emitido por el 

director de la Dirección de Aplicación Jurídico Procesal, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el inciso 3) del artículo 139 de la constitución Política del estado, establece 
que "Son principios y derechos de la función jurisdiccional; ( ... ) la observancia del debido proceso en el debido proceso 
y la tutela jurísdiccional". Dicha disposición constitucional es aplicable a todo proceso en general por lo que constituye 

fJ~a~~~ bién un principio y un derecho del proceso administrativo. 

Que, el título Prelimínar- articulo IV (Principios del procedimiento administrativo) del Texto Único Ordenado, 
Ley del Procedimiento Administrativo General - Ley W 27444, aprobado por Decreto Supremo W 004-2019- 
indica en el numeral 1), sub numeral 1.1 (Principio de Legalidad) que; las autoridades administrativas deben 

actuar con respecto a la constitución, la Ley y al derecho, dentro de las facultades que les estén atribuidas y de 
acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas. 

Que, el articulo 10 (causales de nulidad) del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General-Ley 
W 2744, indica que son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, los siguientes 1. La 
contravención a la constitución, a las leyes o a las normas reglamentarias. 2. El defecto o la omisión de alguno de sus 
requisitos de validez, salvo que se presente alguno de los supuestos de conservación del acto a que se refiere el 
artículo 14.3 los actos expresos o los que resulten como consecuencia de la aprobación automática o por silencio 
administrativo positivo, por los que se adquiere facultades, o derechos, cuando son contrarios al ordenamiento jurídico, 
o cuando no se cumplen con los requisitos ( ... )". 

Que, el Título Preliminar - Articulo IV (Principios del Procedimiento administrativo) del texto único ordenado, 
de la Ley del procedimiento administrativo general- Ley W 27444, indica en el numeral 1 ), sub numeral 1.1 (Principio 
de legalidad) que; las autoridades administrativas deben actuar con respecto a la Constitución, la Ley y al derecho, 
dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas. 

Que, mediante el Informe W 075-2023/SG.RR HH/MDY/HVCA de fecha 10 de marzo del 2023, el Sub 
Gerente de Recursos Humanos de la municipalidad Distrital de Yauli, informa que las resoluciones de Alcaldía W 
092-2022 ALC-MDY/HVCA de fecha 30 de mayo del año 2022 y 130 - 2022 de fecha 02 de setiembre del año 2022 
han sido emitidos y resueltos contrarías a la normativa vigente, e infringiendo el Decreto Legislativo W 1326 y el 
Decreto Supremo W 018-2019-JUS. 

Con el informe W 160-2023/GAF-MDY/HVCA del 13 de marzo de 2023, la Gerencia de Administración y 
Finanzas de la Municipalidad Distrital de Yauli, informa a la Gerencia Municipal, respecto al estado situacional del 
Procurador Publico de la entidad municipal, adjuntando el informe antes referido. 

Con el oficio de referencia W D000400-2023-JUS/PGE-DAJP del 24 de marzo de 2023, la Procuraduría 
General del estado, solicita adoptar las medidas correctivas sobre la validez y vigencia de las resoluciones de Alcaldía 
referenciadas en el primer punto de los antecedentes, por contravenir las normas que regulan el sistema Administrativo 
de Defensa jurídica del estado, así como de la Ley W 31433, que modifico la Ley Orgánica de Municipalidades. 
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Que, resulta pertinente precisar que, desde el 24 de noviembre del año 2019, está vigente el ~c'retó" 
Supremo W 018-2019-JUS, que reglamenta al Decreto Legislativo W 1326 que Restructura el Sistema Administrativo 
de Defensa Jurídico del Estado, en cuyo numeral 07 del artículo 19°, establece como facultad única de la Procuraduría 
General del Estado, el designar, encargar y cesar a los Procuradores Públicos de los gobiernos regionales y de los 
gobiernos locales. 

Que, con INFORME LEGAL W1 06-2023-GAJ/MDY/HVCA, el Gerente de Asesoria Jurídica, se pronuncia 
respecto a la nulidad de oficio, en donde previo análisis del expediente administrativo, refiere en el punto 3.2 del 

iíulo III del presente informe que: "Según Ley W 31433, publicado en el Diario Oficial el peruano el 06 de marzo 
~~(CJ.;'f:1 de 2022, se modifica diversos artículos de la Ley W 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, entre ellos se deroga 

el segundo párrafo del artículo 29° de la Ley W 27972, mediante el cual se facultaba a los alcaldes designar a los 
Procuradores Públicos en el cargo de confianza y dependían administrativamente de la municipalidad; punto 3.3. Que, 
a partir de la vigencia de la Ley W 31433, es decir a partir del dia siguiente de la publicación de esta norma, ningún 
Procurador Publico puede ser designado por los alcaldes Provinciales ni Distritales, por cuanto dicha función se 

~ 01 1: encuentra a cargo y facultad de la procuraduría General del estado, en meríto al Decreto Legislativo W 1326 y al 
~~ . ~ ecreto Supremo W 018-2019-JUS; el punto 3.4 refiere: "Que, en el caso y el estado situacional de la Municipalidad 

..•• trital de Yauli, Provincia de Huancavelica, se ha detectado durante la actual gestión municipal, la expedición de 
fl ~ Resoluciones de Alcaldía que han sido expedidas luego de la publicación de la Ley W 31433, y por tanto se 

nsideran resoluciones ilegales que contravienen la normativa vigente, se trata de las Resoluciones W 092-2022- 
C-MDY/HVCA del 30 de mayo de 2022, que designa al Abogado: Gilmar Aguirre León, como Procurador Publico 

Municipal de la Municipalidad Distrital de Yauli, y la Resolución de Alcaldía W 130-2022-ALC-MDY/HVCA de fecha 
02 de setiembre 2022 que designa al Abogado: Cesar Sánchez Suarez como Procurador Publico Municipal del Distrito 

O O/Sr. de Yauli, ambos expedidos y firmados por el ex alcalde Distrital Silvestre Soto Olarte, resoluciones expedidas sin tener 
y<;j~ ~/~ las facultades para tal efecto, la cual ha generado las conductas ilegales de aceptación en el cargo por ambos 

o .~ rofesionales designados"; punto 3.5. Que, al respecto, según nuestro ordenamiento de procedimiento administrativo, 
. SECR RIA ~ armados en el Texto Único Ordenado de la Ley W 27444, llamada Nueva Ley del Procedimiento Administrativo 
:'ó GE L ~ eneral, aprobado por el Decreto Supremo W 004-2019-JUS con fecha 25 de enero de 2019, en su artículo 10 

:'5-"-1 c,tr: numeral 01 y numeral 04, determina como causal de nulidad de los actos administrativos la contravención a la 
NCAVE. -; Constitución, a las Leyes o a las normas reglamentarias y los actos administrativos que sean constitutivos de infracción 

penal o que se dicten como consecuencia de la misma; punto 3.6. Que, para enmendar, corregir y establecer las 
presuntas responsabilidades respecto a los actos administrativos que contienen causales de nulidad, el artículo 213° 
del T.U.O de la Ley W 27444, faculta la nulidad de oficio de las resoluciones que contienen estos actos revestidos de 
ilegalidad, aun cuando hayan quedado firmes, siempre que agravien el interés público o lesiones derechos 
fundamentales; punto 3.7. Que, este acto de nulidad, según lo establecido por el artículo 213°, numeral 213.2 de la 
Ley W 27444, debe ser declarado por la autoridad superior o titular de la entidad, por tratarse de un acto administrativo 
expedida por una autoridad constituida como instancia única y no sometida a subordinación jerárquica, y 
consecuentemente la nulidad es declarada por el mismo funcionario o por la misma instancia administrativa; punto 
3.8. Que, en este mismo sentido se establece en el artículo 11 0, 11.2° del mismo cuerpo legal, con el agregado que 
en el numeral 11.3 se dispone que en la resolución que declara que declara la nulidad debe establecer, además lo 
conveniente para hacer efectiva la responsabilidad del emisor del acto invalido, en los casos que se advierta ilegalidad 
manifiesta. Por tanto, la Gerencia de Asesoría Jurídica OPINA, se emita acto resolutivo de nulidad por intermedio de 
la única autorídad de la Entidad municipal, declarando la nulidad de oficío de las RESOLUCIONES DE ALCALDíA 
W092-2022-ALC-MDY/HVCA del 30 de mayo de 2022 y W130-2022-ALC-MDY/HVCA del 02 de setiembre de 2022, 
respectivamente expedidos por el ex alcalde distrital Silvestre Soto Olarte, sin perjuicio de disponer copias de todos 
los actuados a la Contraloría General de la Republica a fin de establecer responsabilidades administrativas según 
corresponda; así también, de conformidad al articulo 12°, numeral 12.3 del TUO de la Ley W 27444, se debe disponer 
en el acto resolutivo de nulidad, la validez de cada uno y de todos los actos generados con las resoluciones materia 
de nulidad en razón de que son actos consumados e imposibles de retrotraer en sus efectos y por tanto solo 
corresponde establecer las responsabilidades de la autoridad que la dicto y en su caso a la indemnización. 

Que, luego de haber revisado los actuados y los informes emitidos por las áreas correspondientes, se 
advierte que, existe la necesidad de declarar la nulidad de oficio en sede administrativa de los actos administrativos 
citados previamente toda vez que, de acuerdo al articulo 5° de la Ley W27444, respecto al objeto o contenido del 
acto administrativo refiere que en ningún caso será admisible un objeto o contenido prohibido por el orden normativo, 
ni incompatible con la situación de hecho prevista en las normas; ni impreciso, obscuro o imposible de realizar; 



"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" Va u l i 
MUNICIPALIDAD DISTRITAl 
m~OI~gNSiao . ;: 

Que, estando a lo expuesto y en uso de las facultades atribuidas en el numeral 6) del Artículo 200 d;fa:'t€y "" (/~""N- -,'4_;,t",,::; 
W 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y contando con el visto bueno de Gerencia Municipal, Sub Gerencia de 
Secretaría General y Gerencia de Asesoría Jurídica; 

RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO: DECLARAR PROCEDENTE, la nulidad de oficio de la 
RESOLUCiÓN DE ALCALDíA W 092-2022-ALC-MDY/HVCA de fecha 30 de mayo del año 2022 y la RESOLUCiÓN 
DE ALCALDíA W 130-2022-ALC-MDY/HVCA de fecha 02 de setiembre del año 2022, expedidos por el ex Alcalde 
Distrital de esta Entidad- Silvestre Soto Olarte; por cuanto, dicho acto administrativo contiene el causal de vicio de 
nulidad previsto en los numerales 1) Y 2) del artículo 10, concordante con el numeral 1) del artículo 30 del TUO de la 
Ley W 27444-Ley del Procedimiento Administrativo general, ello en la aplicación a las facultades conferidas por el 
artículo 110 y 2130 del TUO de la Ley W 27444; y en merito a los fundamentos facticos expuestos en la presente 
resolución, 

ARTíCULO SEGUNDO: NOTIFICAR, al Sr. Silvestre Soto Olarte- ex alcalde de la 
Municipalidad Distrital de Yauli; al Abog, GILMAR AGUIRRE LEÓN; al Abog, CESAR SÁNCHEZ SUAREZ; y demás 
órganos estructurados de la Municipalidad Distrital de Yauli. 

ARTíCULO TERCERO: DISPONER, por intermedio de la Gerencia Municipal, la 
remisión de una copia de la presente resolución a la PROCURADURíA GENERAL DEL ESTADO, en atención al Oficio 
W D000400-2023-JUS/PGE-DAJP, Para los Fines de Ley, 

ARTICULO CUARTO: DECLARAR, la validez de todos los actos generados con las 
resoluciones materia de nulidad, ello de conformidad a lo establecido en el articulo 120 del Texto Único de la Ley W 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

ARTICULO QUINTO: ENCARGAR, al Unidad de Imagen Institucional y la Unidad de 
Estadística e Informática la publicación de la presente Resolución en el portal institucional de la Municipalidad Distrital 
de Yauli 

REGíSTRESE, COMUNíQU 


